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Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
 
Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL FIALLO COBOS JUAN CARLOS
 
Señor
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 
Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverria
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señora
Mercy Nardelia Lara Rivera
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A SESIÓN No. 84 EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL  

 
- EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD  –

  
De conformidad con el literal d) del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General del Concejo; y, por disposición de la concejala
Andrea Hidalgo Maldonado, presidenta de la comisión de Desarrollo Parroquial, me permito convocar a ustedes
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a la sesión No. 84 - extraordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el día lunes 05 de septiembre
de 2022, a las 11h15, en la Sala de Sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo, con el fin de tratar el
siguiente orden del día: 
  
1. Aprobación del acta de la sesión No. 83-ordinaria de 25 de agosto de 2022. 
  
2. Conocimiento del proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Nro. 3058 que
establece la Reglamentación Metropolitana de Quito, Límite Amaguaña – Turubamba; y, resolución al 
respecto. 
  
La presente convocatoria está dirigida a: 
  
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
  
Andrea Hidalgo Maldonado 
  
Juan Carlos Fiallo Cobos 
  
Luis Reina Chamorro 
  
FUNCIONARIOS CONVOCADOS : 
  
Sandro Vallejo 
Procurador Metropolitano  
  
Carolina Velásquez 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana  
  
Mauricio Marín 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda  
  
Mercy Nardelia Lara 
Administradora Zonal Valle de los Chillos 
  
Juan Gabriel Guerrero 
Administrador Zonal Quitumbe  
  
  

IMPORTANTE:

  
Nota 1: La documentación correspondiente, se encuentra en el siguiente link: https://bit.ly/3CV0MII  
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Isaac Samuel Byun Olivo
PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-HMA-2022-0792-O.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Glenda Alexandra Allan Alegria  ga SGCM  2022-09-03  

Aprobado por: Isaac Samuel Byun Olivo  ib SGCM  2022-09-03  
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